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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, cuatro de octubre de 2022.  

La dejo en el sentido que los términos con los que contaba el 

curador de la señora CARDONA DE SOGAMOSO, transcurrieron así: 

 

Auto de Notificación de la  Posesión   9 de septiembre 

Estado        12 de septiembre 

Inicia         13 de septiembre 

Finaliza        26 de septiembre 

 

El profesional del derecho se pronunció con escrito que antecede 

de fecha 28 de septiembre de 2022. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1708 

 

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, cinco de octubre de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO promovida 

por  PEDRO FELIPE SOGAMOSO CARDONA, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en favor de INÉS CARDONA DE SOGAMOSO, 

continuando con el trámite, se señala fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código general 

del proceso. 

 

Para el efecto, se fija el día 30 de enero de 2023 a las 2:30 de la tarde  

 



Como lo dispone la norma en referencia, se decreta la práctica de 

las siguientes pruebas: 

  

PRUEBAS DE LA PARTE SOLICITANTE: 

 

a) PRUEBA DOCUMENTAL:  

 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, así: 

 

-Partida de bautismo de INÉS CARDONA DE SOGAMOSO, expedida 

en la Parroquia de Villamaría, Caldas. 

 

-Registro civil de nacimiento de PEDRO FELIPE SOGAMOSO 

CARDONA, expedido en la Notaria Segunda de Manizales, tomo 35, 

folio 198. 

 

 -Registro civil de nacimiento de ALFREDO SOGAMOSO CARDONA, 

expedido en la Notaria Segunda de Manizales, tomo 26 folio  138. 

 

-Registro civil de nacimiento de JUAN JOSÉ SOGAMOSO CARDONA, 

expedido en la Notaria Primera de Manizales, tomo 16, folio 180. 

 

-Registro civil de nacimiento de CARLOS EDUARDO SOGAMOSO 

CARDONA, expedido en la Notaria Segunda de Manizales, tomo 16, 

folio 437. 

 

-Certificación medica expedida por el médico tratante DR. FELIPE 

MARULANDA MEJIA, del 12 de julio del 2022.  

 

-Historia clínica con admisión No. 86318 del 07 de junio de 2019.  



-Resolución No. 008122 del 2009 expedida por el instituto de seguros 

sociales- seccional caldas, por medio de la cual se reconoció 

pensión de sobreviviente en favor de INÉS CARDONA DE 

SOGAMOSO. 

 

Respecto a la cédulas de ciudadanía de las partes y al poder 

conferido al profesional del derecho que defiende los intereses del 

actor,  al tratarse de documentos de identificación y representación 

respectivamente, el despacho no les otorgará valor probatorio por 

no aportar a la resolución de la presente litis. 

 

b) TESTIMONIAL 

Se ordena la recepción de los testimonios de: 

 

ALFREDO, JUAN JOSÉ y CARLOS EDUARDO SOGAMOSO CARDONA 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

El curador designado no se pronunció. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                                                                  

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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